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7.- Enfermedades del aparato visor:

Reconocimiento del aparato de visión y comprobación de la agudeza visual. Serán 
causas de inutilidad aquellas que sin corrección y con optómetro no superen los ¼ de la 
escala Wecher a la distancia marcada, así como aquellos que tengan defectos de refracción 
y las miopías superiores a 4 dioptrías. Daltonismo.

8.- Enfermedades del aparato auditor:

Sordera.

9.- Enfermedades de la fonación:

Tartamudez permanente e importante.

10.- Consumo de sustancias estupefacientes 

ANEXO II

pRUEbAS FíSICAS

1.- Descripción de las pruebas Físicas.

1.- Carrera de velocidad (50 metros):

Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado pudiendo  
realizar la salida de pie o agachado sin taco.

Ejecución: La propia de una carrera de velocidad.

Medición: Será manual, duplicándose los cronos por cada calle ocupada por un 
aspirante, tomándose el tiempo favorecido de los dos medidos.

Intentos: Se permiten dos intentos.

Hombres Nota Mujeres
6.45 10 7.47
6.60 9 7.62
6.75 8 7.77
6.90 7 7.92
7.05 6 8.07
7.20 5 8.22
7.32 4 8.34
7.44 3 8.46
7.56 2 8.58
7.68 1 8.70
7.80 0 8.82

2.- Carrera de resistencia: (1.000 metros):

Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado pudiendo  
realizar la salida de pie o agachado sin taco.


